
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 71/2024
Fecha Resolución: 03/06/2024

D. José Manuel Trejo Fernández, Presidente de la Mancomunidad de Municipios de Sierra Morena de 
Sevilla, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

Enajenación de bienes no utilizables

Expediente: 27/2023

Procedimiento: Enajenación de bienes no utilizables

14.- Resolución de adjudicación

 

 

D.  JOSÉ  MANUEL  TREJO  FERNÁNDEZ,  PRESIDENTE  DE  LA  MANCOMUNIDAD  DE
MUNICIPIOS SIERRA MORENA DE SEVILLA

 

EXPONE

 

A la vista de que esta Mancomunidad es propietaria de los siguientes bienes :

 

 

Vehículo Matrícula

Semirremolque SE 07223 R

Semirremolque SE 07224 R

Camión recolector SE 3049 CN

Camión recolector SE 6373 DJ

Camión recolector 7781 JZV

Camión recolector 7318 DDM

Camión recolector SE 9917 DN

Camión recolector 1036 FFJ
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Vehículo Nissan SE-6712-CS

 

A la vista de que dichos bienes han sido declarados como no utilizable mediante la Resolución 18/2024
dictada por quien suscribe con fecha 07 de Febrero.

 

Considerando  que  es  conveniente  para  esta  entidad  la  enajenación  de  los  mencionados  bienes  por
encontrarse en desuso desde hace años, y sin posibilidad de reparación ni de uso alguno para los servicios
que se vienen prestando por esta Mancomunidad.

 

A la vista de los siguientes antecedentes:

 

Órgano Documento

Presidencia Providencia incoando expediente

Secretaría Informe legislación aplicable y procedimiento a seguir

Encargado de planta Informes sobre el estado de los bienes y no posibilidad de uso de los mismos

Presidencia Resolución n.º 18/2024 declarando los bienes no utilizables

Secretaría Informe propuesta sobre expediente

Presidencia Resolución n.º 55/2024 aprobando Pliego de Clausulas Administrativas Particulares

Secretaria Certificado solicitudes presentadas

Secretaria Informe propuesta de adjudicación

 

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en la Disposición
Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

 

RESUELVO

 

Primero.- Adjudicar la enajenación de los bienes muebles declarados no utilizables en las condiciones
que figuran en su oferta y las que se detallan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares a:

 

Adjudicatario Descripción de los bienes Precio
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Chatarrería Ortiz S.L.

CIF n.º B90367301

Semirremolque SE 07223 R  

 

 

 

14.600´00 €

IVA excluido

Semirremolque SE 07224 R

Camión recolector SE 3049 CN

Camión recolector SE 6373 DJ

Camión recolector 7781 JZV

Camión recolector 7318 DDM

Camión recolector SE 9917 DN

Camión recolector 1036 FFJ

Vehículo Nissan SE-6712-CS

 

Segundo.- Notificar  al  adjudicatario  del  contrato  la  presente  Resolución  y  citarle  para  la  firma  del
contrato.

 

Tercero.- Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante en plazo no superior
a quince días tras la perfección del contrato y con el contenido contemplado en el anexo III de la Ley
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

 

Cuarto.- Una vez formalizada la enajenación, anotarla en el Inventario Municipal de Bienes al efecto de
actualizarlo.

 

 

Lo manda y firma el Sr Presidente en Cazalla de la sierra a fecha de firma electrónica

 

El presidente El Secretario Interventor

El  Presidente,                                      El Secretario/a Interventor

 
 

Fdo. José Manuel Trejo Fernández    Fdo: Rafael Antonio Valero Navarro
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